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Lima, 1g SEP2011
V¡stos;  e l  Expediente N'  164190-2011.  y  demás recaudos que se acompañan,  y ,

CONSIDERAN DO:

Que, mediante el expediente de vistos, el Director Regional de Educación de Lima
ll4etropolitana eleva el Recurso Administrativo de Revisión interpuesto por doña Eiizabeth del
Rosario Brjngas Usquiano, contra la Resolución Directoral Regional N" 05448-2008-
DRELM, por no encontrarse conforme con la citada Resolución,

Que, la recurrente ampara su recurso en el artículo 2 del Decreto de Urgencia N" 037-
94 que establece "Otorgar a part¡r del 01 de jul¡o de 1994, una ban¡f¡cac¡ón especial a las
se,"v/dores de Ia adm¡n¡strac¡ón públ¡ca ub¡cados en los niveles F-2, F-1, profes¡onales,
técn¡cas y aux¡l¡ares, as¡ coma al personal comprend¡do en la Escala No 11 del Decreta
Suprema N" 051-91-PCM, que desempeñan cargas d¡rect¡vas o jefaturales (...)";

Que, no obstánte, el adiculo 7 del Decreto de Urgencia N" 037-94, indica
expresamente que, no están comprendidos en este dispositivo legal, a los servidores
públrcos. actvos, cesantes que hayan recibido aumentos por dispos¡ción, entre otros, del
Decreto Sup erro N" 019-94-PCl\,4

Que, por el Decreto Supremo N" 019-94-PCl\¡, se otorgó una bonificación especial a
Jos profesionales de la salud y docentes de la carrera del N4ag¡sterio Nacional de la
Administración Pública, así como a los trabajadores asistenciales y administratlvos de os
Ministerios de Sa ud y Educación y sus Instituciones Públicas Descentra lizadas, Sociedades
de Benef icencia Públ ica.  Unión de Obras de Asis tencia Socia l  y  de los Programas de salud y
Educación de los Gobiernos Regionales,  boni f icac ión que la  recurrente v iene rec ib iendo
desde e l  01 de abr i l  de 1994:

Que, posteriornrente, mediante Ley N' 29702, se dispone que los beneficiarios de La
bonificación dispuesta por el Decreto de Urgencia N" 037-94 reciben dicho pago y su
continuación, conforme a la normatividad vigente y de acuerdo a los criterios establec¡dos por
el Tribunal Constitucional en la Sentenca recaÍda en el expediente 2616-2004-AC/TC, no
requiriéndose de sentencra judicial y menos en calidad de cosa juzgada para hacerse
efectivo:

Oue sobre e l  par tcu l¿r  e i  Tr ibunal  Const i tuc ional  prec isa en e l  Fundamento 10 de la
Sentencia fecaída en ei exped¡ente 2616-2004-ACTC que, corresponde el otorganriento de
la bonificación especial a los servidofes públicos:

a) Que se encuentren en los n veles remunerativos F-1 V F-2 en la Escala N' 1
b)  Que ocupen e l  n ive l  remunerat ivo inc lurdo en a categor ía del  grupo ocupacional  de

los profes onales es deci r  los comprendidos en la  Escala N'7.
c)  Que ocupen e l  n ive ren¡unerat ivo inc lu ido en la  categor ía del  grupo ocupacional  de

los tecnrcos,  es deci r  los comprendidos en la  Escala N" 8.
d)  Que ocupen e l  nrve remunerat ivo inc lu ido en la  categor ía del  grupo ocupacional  de

los aux l iares,  es dec r ,  los comprendidos en la  Escala N'9
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e) Que ocupen e l  n ive l  rernunerat ivo én la  Escala N'11.  s iempre que desernpeñen
cafgos drrectrvos o lefalurales del nivel F-3 a F-8, según anexo del Decreto de
Urgencia N' 037-94.

Que as imismo,  e i  Tr ibunai  Const i tuc ional  señala en e l  Fundamento 11 de la
Sentencia recaída en el expedjente 2616-2004-AC'fiC que, no se encuentran cornprendldos
en el ámbito de apllcacrón del Decreto de Urgencia N" 037-94, los servidores públicos que
regulan su relación laboral por sus respectivas leyes de carrera y tienen sus propias escalas
remunerativas, que son los ubicados:

a)  Escala N" 2:  Magist rados del  Poder  Judic ia l
b) Esca a N' 3: DiDlomáticos
c)  Escala N'4:  Docentes Universr tanos
d) Escala N" 5: Profesorado
e)  Escala N'6r  Profes ionales de la  Salud
fl Escala N' 10: Escalafonados. Adrn in istrativos del Sector Salud.

Que,  de la  rev is ión de los documenios obrantes en autos,  se desprende que la
Tecurrente es Profesora de Aula de la Institución Educativa 1n¡ciai N" 060 "CorazÓn de
Jesús" ,  destacada y encargada de la  Di recc ión de la  Inst l tuc ión Ecjucat iva In lc ia l  N"  063
' 'V l rgen de Lourdes" ,  de la  Jur isd icc ión de la  Unidad de Gest ión Edutat iva Local  N '05,
cuya reacón labora se encuent i 'a  regulada por  su respect lva ley de carrera,  en
consecuencra.  no se encuentra comprendida en e i  ámbi to de apl icac iÓn del  Decreto de
U rgencia N'037-94t

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N" 25762 modificado por la
Ley N" 26510.  e l  Decreto Supremo N'006-2006-ED y sus normas n. lod i f icator ias.  y  las
facul tades delegadas en la  Resoluc ión Min is ter ia l  N"  0449-2011-ED;

SE RESUELVE:

Art ícu lo Unico--  DESESTIMAR el  Recurso de Revis ión in terpuesto por  doña
Elizabeth del Rosario BRINGAS USQUIANO, contra la Resolución Direciora Regional N"
05448-2008-DRELI\4, emitida por la Dirección Regional de Educación de Llma
Metropoljtana, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
Resolución dándose por agotada la vía adminlstrativa.

Regíst rese y comuniquese.

LEON CHEMPEN


